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Resumen Ejecutivo 

 

El presente documento corresponde a la participación de la investigadora de 
Libertad  y Desarrollo Susana Jiménez en el Seminario IRE Summit 2010, 
Desafíos en la Independencia Energética y Seguridad Nacional, que tuvo 
lugar el 27 de octubre pasado en Santiago. 

En la investigación su autora realiza una completa revisión de la política 
energética de nuestro país, en tanto ella es determinante para el desarrollo de 
la actividad productiva, el crecimiento económico y las posibilidades de 
desarrollo social del país. En tal sentido concluye que la política explícita del 
anterior gobierno y también del actual busca establecer las condiciones para 
que la demanda de energía sea abastecida en forma segura, económica y 
sustentable. 

En la segunda parte del trabajo encontramos un análisis de la matriz 
energética existente en el país, su composición y evolución, destacando que 
la generación de energía eléctrica requerida será mayor en los próximos 
años. Respecto a otras formas de energía se espera una mayor 
diversificación de ellas en la matriz, con una mayor presencia de las energías 
renovables. En cuanto a las energías renovables no convencionales (ERNC) 
si bien se ha observado un creciente apoyo de la opinión pública y de los 
gobiernos de muchos países, técnicamente y también por los mayores costos 
de algunas de estas formas de energía, se considera que no podrán sostener 
por sí solas el desarrollo energético. En síntesis, es muy probable que la 
matriz energética del año 2020 esté conformada mayoritariamente por 
energía hidroeléctrica (45% aproximadamente) dada la abundancia y 
economía de este recurso en el país, mientras que las no convencionales 
alcanzarían un poco menos de 10% hacia el año 2020. El resto de la 
generación eléctrica la constituirían las termoeléctricas (45% 
aproximadamente), principalmente a carbón, por ser éste un insumo de alta 
disponibilidad a nivel internacional, con múltiples alternativas de provisión, y 
cierta participación de gas natural. 
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En la tercera parte del trabajo la autora cuestiona  “nueve mitos” que existen 
en la discusión respecto de los aspectos que deben inspirar la política 
energética del país, entre los cuales destaca y rebate con argumentos 
técnicos: “se debe evitar la dependencia energética, pues atenta contra la 
autonomía energética”; “debieran reemplazarse las centrales termoeléctricas 
para evitar la vulnerabilidad frente a fluctuaciones de precios de los 
combustibles y por ser éstas muy contaminantes”; “se debe evitar la energía 
nuclear porque representa un potencial peligro para el país”; y “el país 
ganaría con una política de producción energética limpia puesto que ello 
reforzaría la competitividad del sector transable”. 

Por último, en el trabajo se incluyen algunas recomendaciones de política 
energética como: agilizar el régimen de aprobación /rechazo de los Estudios 
de Impacto Ambiental (EIA) y el otorgamiento de concesiones, servidumbres 
y permisos de parte de órganos del Estado; retrasar el compromiso de elevar 
a 20% la participación de las ERNC en la matriz; evaluar una definición más 
amplia de ERNC; avanzar en el estudio de un plan nuclear; generar 
capacidad interna para medir y reducir la huella de carbono; y continuar 
difundiendo información y promoviendo la eficiencia energética a nivel público 
y privado, ya que este mecanismo es uno de los más eficaces y eficientes 
para reducir la emisión de gases de efecto invernadero. 
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Política Energética: 
¿Hacia dónde Queremos (Podemos)  Ir? 
 

1. Introducción 

Chile ha mostrado un importante desarrollo en las últimas décadas, en el 
marco de una economía abierta y globalizada, lo que se ha visto reflejado en 
un sólido crecimiento del PIB de 5% promedio real anual durante el período 
1990-2009. Lo anterior ha derivado en importantes progresos sociales, con 
un aumento notable de los ingresos por habitante y una positiva disminución 
de los índices de pobreza de la población.  

En particular, de acuerdo a las encuestas CASEN, entre los años 1990 y 
2009 se observó un aumento de hogares no hacinados1 de 75,7% a 90,9%; 
los hogares con acceso a agua potable aumentaron de 86,2% a 94%; los 
hogares con energía eléctrica se elevaron de 92,7% a 99,6%; y la 
escolaridad promedio de la población subió de 9,0 a 10,4 años. No cabe 
duda, pues, que el desarrollo ha permitido crear riqueza y bienestar, lo que 
incide especialmente en las oportunidades de los más pobres. 

En este proceso de crecimiento, el país se ha ido acercando paulatinamente 
a la meta de alcanzar hacia el bicentenario los niveles de ingreso de un país 
desarrollado. El año 2009, el PIB de Chile alcanzó US$ 246.000 millones, 
equivalente a un PIB per cápita de alrededor de US$ 14.300 (ambos a precio 
de paridad de poder de compra). Si queremos el año 2018 llegar a un PIB 
per cápita en torno a US$ 26.000 – cifra que se encuentra en el límite inferior 
de los países desarrollados-, significa que la economía deberá crecer, en 
términos reales, en torno a 6,1% promedio anual. 

La capacidad de crecer está determinada por múltiples factores, entre los 
cuales, indudablemente, se encuentra el suministro energético. En efecto, la 
energía es un factor determinante en el desarrollo de la actividad productiva, 
siendo evidente que su disponibilidad y costo afecta directamente la 
inversión, el empleo, el crecimiento económico y las posibilidades de 
desarrollo social del país. Lo anterior se evidencia en la relación histórica 
existente entre el crecimiento del PIB y del consumo energético total, el que 
revela un acople perfecto: por cada punto de crecimiento económico, la 
demanda energética crecía casi en igual porcentaje (en el período 1985-
1997 el PIB creció 7,6% promedio anual y la energía aumentó 6,7%; en el 
                                                 
1 Se entiende por hogares no hacinados aquellos con 2,4 o menos personas por dormitorio. 
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período 1997-2007 los crecimiento anuales respectivos fueron en promedio 
un 3,7% y 3,3%). 

 

Gráfico Nº 1 

Chile: PIB y energía, 1980-2007 

Chile: GDP and Total Energy 1980-2007
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Período PIB Energía Total

1985‐1997 7,6% 6,7%

1997‐2007 3,7% 3,3%  

Fuente: Synex. 

 

Es así como Chile ha experimentado un crecimiento significativo del 
consumo energético en las últimas décadas, particularmente marcado por el 
sector eléctrico. De hecho, el consumo eléctrico ha aumentado del orden de 
6% anual promedio en este período.  

El consumo de energía está fuertemente relacionado con los niveles de 
ingreso, situación que se evidencia en la comparación internacional. Chile 
consumió 31,5 millones de tep el año 2008 (total oferta de energía primaria, 
TPES), con una intensidad energética (TPES/PIB) de 0,16 tep/mil US$. El 
consumo energético por habitante fue de 1,88 tep per cápita, comparado con 
4,56 tep per cápita en los países de la OECD, mientras que el consumo 
eléctrico por habitante alcanzó en el mismo año 3.327 kWh per cápita, contra 
8.486 kWh per cápita en los países de la OECD.  
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Gráfico Nº 2 

Consumo energético y desarrollo económico, año 2008 
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PIB (USD del año 2000) per cápita  

Chile Australia Nva. Zelanda EE.UU OECD

TPES (mill. de tep) 31 130 17 2284 5422

Intensidad Energética (TPES/PIB (PPP)) 0,16 0,19 0,17 0,19 0,16

Consumo Energético por Hab. (tep/cápita) 1,88 6,05 3,93 7,50 4,56

Consumo Eléctrico por Hab. (KWh/cápita) 3.327 11.174 9.413 13.647 8.486  

Fuente: Agencia Internacional de Energía. 

 

El consumo energético por habitante (primario y eléctrico) en Chile es 
relativamente bajo comparado con regiones de mayor nivel de desarrollo 
económico. En materia de energía eléctrica, Chile presenta un consumo por 
habitante que es cercano a un tercio del consumo de países como Australia 
y Nueva Zelanda, en tanto que no supera el 25% del consumo eléctrico per 
cápita de EE.UU. Igualmente la intensidad de uso es relativamente baja en 
Chile, lo que evidencia que el consumo eléctrico seguirá aumentando en 
Chile a medida que nos acercamos paulatinamente a nuestra meta de 
desarrollo.  
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Gráfico Nº 3 

Consumo de energía eléctrica per cápita, año 2008 ( MWh/cápita) 
 

 

Fuente: IEA. 

 

En consecuencia, no hay duda que la demanda por energía eléctrica 
aumentará, y solo se podría cuestionar a qué velocidad lo hará. Surge, por 
tanto, la pregunta de qué debiéramos esperar del desarrollo energético del 
país; vale decir, cuánto y cómo crecer.  

El pasado reciente ya nos dejó varias lecciones en materia de riesgos en el 
suministro energética, por cuanto Chile se enfrentó en el período 2004-2009 
a una combinación de factores – el principal fue el corte del suministro de 
gas de Argentina, a lo que se agregaron una severa sequía y el alza de 
precio internacional de hidrocarburos– los cuales evidenciaron la 
vulnerabilidad del sistema energético del país y el peligro que ello podía 
representar para la actividad productiva nacional. Si bien la emergencia fue 
resuelta a través del modelo de mercado vigente2 y de la acción 

                                                 
2 La respuesta tanto de la autoridad como del sector privado a esta crisis fue positiva, puesto que logró 
evitar el racionamiento eléctrico. Por el lado de la oferta, se desarrolló el proyecto de GNL, se introdujeron 
cambios normativos e institucionales, se desarrollaron numerosos proyectos termoeléctricos (sobre la 
base de carbón y diesel) y se estudiaron una serie de proyectos hidroeléctricos (aún retardados por 
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mancomunada del sector privado y del Estado, a través de la instalación de 
terminales de GNL, quedó de manifiesto que los temas de seguridad 
energética, diversificación de la matriz y sustentabilidad ambiental deberían 
incorporarse en la definición de la política energética.  

En términos generales, la política explícita del anterior gobierno y también 
del actual busca establecer las condiciones para que la demanda de energía 
sea abastecida en forma segura, económica y sustentable. El desarrollo de 
mercados competitivos y de precios eficientes constituye aquí un elemento 
central para lograr la eficiencia económica a nivel de producción y consumo 
de energía, pero deben agregarse elementos que aseguren el logro de los 
objetivos de seguridad, diversificación y sustentabilidad ambiental. La 
respuesta, en cuanto a la forma de actuar para abordar todos estos 
objetivos, no resulta fácil, en vista de los múltiples factores que se conjugan 
a la hora de adoptar definiciones concretas. Así, por ejemplo, a la necesidad 
de impulsar una producción a bajo costo para evitar mayores alzas en el 
precio de la electricidad y promover una mayor competitividad del país, se 
suman aspectos relevantes en materia de seguridad y diversidad energética, 
reducción de contaminantes y protección del medio ambiente, entre otros. 

Lo anterior no es muy distinto de lo que enfrenta el resto del mundo, donde el 
diseño y orientación de la política energética gira en torno a factores 
comunes, como son los problemas de suministro, el encarecimiento y la 
volatilidad de los precios de los combustibles fósiles, el reconocimiento del 
calentamiento global como amenaza, el aumento de riesgos geopolíticos 
vinculados a la energía, la evolución tecnológica, etc. 

 

2. Nuestra matriz energética 

A diciembre del año 2009, la generación bruta de energía eléctrica destinada 
a servicio público alcanzó algo más de 57.000 GWh (99,3% corresponde al 
SIC y SING). La mayor generación provino de fuentes hídricas (43%), 
seguida por la generación a carbón (27%) y petróleo (18%). El gas natural 
tuvo una participación algo menor (9%), mientras que los recursos 
renovables no convencionales no contribuyeron más que un 3% de la 
generación (eólico y biomasa). Conviene destacar que el 18% de generación 
a petróleo será sustituido a partir de fines del próximo año por generación a 
carbón, principalmente, y también por gas natural. 
                                                                                                                             
problemas con los permisos ambientales). Por el lado de la demanda, hubo una rápida reacción al alza de 
precios, permitiendo un mayor ahorro en el uso eléctrico. 
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Gráfico Nº 4 

Generación eléctrica en Chile, año 2009 (GWh y % del total) 
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Generación Eléctrica 2009 (GWh) SIC SING Total

Hidro 24.545                 62                        24.607               

Gas natural 1.935                    3.003                   4.938                  

Carbón 6.814                    8.439                   15.253               

Petróleo 6.975                    3.403                   10.378               

Otros 1.520                    ‐                      1.520                  

TOTAL 41.789                 14.907                56.696                 

Fuente: CNE. 

 

Diversos analistas han estimado que para ser un país desarrollado 
necesitaremos duplicar la producción y consumo de electricidad en los 
próximos 14 años, lo que obliga a asegurar un suministro suficiente de 
energía para evitar que éste se convierta en una traba al desarrollo social y 
económico del país. De acuerdo a lo anterior, se estima que la generación 
eléctrica debiera elevarse a un ritmo en torno a 5% - 6% anual durante la 
próxima década.  
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La eficiencia energética3 podría eventualmente jugar un rol importante en 
términos de ahorrar requerimientos futuros, pero jamás será lo suficiente 
como para evitar que el país demande más energía en el tiempo. En 
consecuencia, no sería responsable suponer que la tasa de crecimiento 
requerida de generación eléctrica pudiera ser menor a 5% anual, sin correr el 
riesgo de que se convierta en el mediano plazo en un cuello de botella para 
el desarrollo del país. 

Gráfico Nº 5 

Generación eléctrica bruta necesaria (GWh) 
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Fuente: Datos históricos: CNE. Proyecciones: elaboración propia. 

No cabe duda, entonces, que la generación de energía eléctrica requerida 
será mayor en los próximos años, pero surge la interrogante acerca de cuál 
será la composición de la misma. Esto dice relación fundamentalmente con 
los costos de desarrollo de las distintas tecnologías de generación y la forma 
en que compiten en el mercado eléctrico, pero también con algunas variables 
sobre las cuales se puede actuar, relacionadas con los grados de 
diversificación e independencia deseables en la matriz, así como el cuidado 
del medio ambiente y la reducción del crecimiento de la emisión de gases de 
efecto invernadero (GEI).  

                                                 
3 La eficiencia energética se define como la disminución del consumo energético manteniendo los mismos 
beneficios, tanto en términos de calidad de vida como de producción. 
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En términos de la composición de la matriz, durante los últimos años se ha 
observado una evolución; la hidroelectricidad ha estado fuertemente 
presente producto de las condiciones naturales del país, si bien ello ha 
introducido un grado de riesgo ante la variabilidad hidrológica interanual. A 
partir de 1998 y hasta 2004 el gas natural sustituyó, como tecnología de 
desarrollo, proyectos hidroeléctricos y termoeléctricos a carbón, llegando a 
representar 40% de la matriz de producción de energía eléctrica. Tras el 
corte de los envíos de gas natural provenientes de Argentina la situación 
comenzó a revertirse, sustituyéndose inicialmente todo el gas argentino por 
petróleo diesel y luego este último combustible por generación con GNL, 
nuevas centrales a carbón e hidroeléctricas que se han ido instalado 
progresivamente en el país, más alguna capacidad en energías renovables 
no convencionales (minihidro, biomasa y eólica principalmente). 

Cabe destacar que Chile es un país donde la participación de las energías 
renovables ha sido, y seguirá siendo, mucho mayor que en los países 
desarrollados y en muchas partes del resto del mundo, por la alta presencia 
de hidroelectricidad y la biomasa. 

Gráfico Nº 6 

Fuentes de energía eléctrica, 1996-2009 
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Fuente: CNE.  
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El balance energético mundial 

seguirá fuertemente 

concentrado en las fuentes 

convencionales, especialmente 

petróleo, carbón e 

hidroelectricidad  y gas, sin 

perjuicio de que, cada vez más 

países irán desarrollando 

políticas e incentivos para 

estimular las energías 

renovables.  

 

Con posterioridad a la puesta en servicio de las centrales a carbón 
actualmente en construcción, lo que ocurrirá entre el 2011 y el 2012, se 
vislumbra un desarrollo hidroeléctrico importante, acompañado de un mayor 
uso de GNL en centrales de ciclo combinado que anteriormente operaban 
con gas argentino, y también una penetración creciente de las ERNC. La 
eficiencia energética debiera contribuir a moderar  la evolución del consumo, 
existiendo cálculos que estiman que podría representar cerca del 20% de los 
requerimientos adicionales (CNE 2008). Estos cálculos, en todo caso, 
parecen un tanto optimistas, dado que tienden a tomar como referente los 

logros esperados en países desarrollados donde el 
consumo per cápita es varias veces mayor que el de 
Chile.  

En cuanto a la composición de la matriz de energía 
primaria de Chile, se espera un aumento de la diversidad 
de las fuentes, pese a que el carbón y el gas natural a 
partir de GNL mantendrán un rol importante. Esto no es 
distinto de lo que se espera en el resto del mundo, 
producto de las ventajas económicas que posee el carbón 
y la mayor diversidad de orígenes y proveedores que 
presenta respecto de otros combustibles, así como la 
mayor disponibilidad de GNL. En efecto, el balance 
energético mundial seguirá fuertemente concentrado en 
las fuentes convencionales, especialmente petróleo (para 
el transporte), carbón e hidroelectricidad (para 
electricidad) y gas (para calefacción  y electricidad), sin 
perjuicio que, cada vez más países irán desarrollando 
políticas e incentivos para estimular las energías 
renovables.  

En relación a estas últimas - las energías renovables no convencionales – se 
ha observado un creciente apoyo de la opinión pública y de los gobiernos de 
muchos países respecto del futuro desarrollo de las mismas. Sin embargo, 
aún con todas las bondades a que se les asocia - son una fuente de energía 
limpia que no emite gases de efecto invernadero (GEI), permiten diversificar 
la matriz energética y reducen la dependencia de fuente externas – 
técnicamente y también por los mayores costos de algunas de estas formas 
de energía, se considera que no podrán sostener por sí solas el desarrollo 
energético. Esto explica que en ningún país se haya planteado realmente 
esta alternativa como la opción central de desarrollo base de su matriz 
energética.  
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En particular, la propia Agencia Internacional de Energía (AIE) estimó que 
hacia el 2050, en el escenario business as usual, el 47% de la energía 
mundial se generará mediante centrales termoeléctricas basadas en carbón 
y un 28% con gas natural. La energía hidroeléctrica y la nuclear continuarían 
creciendo en términos absolutos, aunque su participación porcentual se 
reduciría a 9% y 7%, respectivamente. Las energías renovables no 
convencionales, en tanto, no representarían más que un 6% a nivel global. 
Vale decir, salvo que se fuercen los cambios en otra dirección, las fuentes 
convencionales seguirán liderando la producción de energía en el mundo.  

 

Gráfico Nº 7 

Generación de electricidad en el mundo por fuente, año 2050 
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Fuente: Agencia Internacional de Energía. 

 

La razón del bajo desarrollo esperado de la generación eléctrica sobre la 
base de ERNC en el mundo es su dificultad para competir con las formas 
convencionales de energía, puesto que involucran costos más elevados, una 
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Es probable que entre las 

ERNC predomine la energía 

basada en centrales minihidro, 

puesto que tienen un mayor 

factor de planta y menores 

costos de producción, así 

como en biomasa y geotermia, 

junto a un cierto desarrollo de 

centrales eólicas.  

.  

mayor inestabilidad en la generación (intermitencia) y un bajo factor de 
planta. Ciertamente, la posibilidad de incorporar en los mercados de energía 
el costo de emisión de GEI mejorará su competitividad en el mediano y largo 
plazo.  

En Chile, la posibilidad que las ERNC se desarrollen masivamente en esta 
década es baja. Las minihidro constituyen un aporte interesante, así como la 
biomasa y algunos proyectos geotérmicos. La energía eólica, por su parte, 
está cerca de tener costos competitivos, pero su producción es esporádica y 
su factor de planta del orden de 25% obliga a mantener centrales de 
respaldo que operan con combustibles fósiles o apoyarse en la existencia de 
embalses hidroeléctricos que pueden acumular la energía producida. En 

general, la escala de los proyectos de ERNC es 
relativamente reducida, lo que limita su velocidad de 
desarrollo, y posiblemente la potencia total instalada 
en estas tres tecnologías no represente más de un 
8% a 9% de la producción total de electricidad en 
Chile hacia el año 2020.  

La idea de que podamos ser un país con un alto 
desarrollo en términos de energía solar y 
mareomotriz por nuestras condiciones geográficas no 
parece ser más que una utopía. En particular, la 
energía derivada de las mareas se ha desarrollado a 
nivel puntual tan solo en dos partes del mundo 
(Francia y Rusia) y esa experiencia no ha sido 
replicada ni en esos ni en otros países en los últimos 
50 años. Por su parte, la energía solar es 
sustancialmente más cara que las demás 

alternativas, su funcionamiento es esporádico y la inversión requerida, 
importante.  Es probable, entonces, que entre las ERNC predomine la 
energía basada en centrales minihidro, puesto que tienen un mayor factor de 
planta y menores costos de producción, así como en biomasa y geotermia, 
junto a un cierto desarrollo de centrales eólicas.  
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Gráfico Nº 8 

Costos medios de alternativas de generación eléctrica* 
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Fuente: Estimación propia. 

(*) Considera tamaños estándar de plantas y costo promedio estimado en este tipo de 
proyectos. 

 

En síntesis, previendo que la importancia relativa de la ERNC en la matriz 
energética será menor, resulta evidente que las alternativas sobre la base de 
generación convencional seguirán siendo preponderantes en el futuro del 
país. Es así como resulta muy probable que la matriz energética del año 
2020 esté conformada mayoritariamente por energía hidroeléctrica (45% 
aproximadamente) dada la abundancia y economía de este recurso en el 
país, mientras que las no convencionales alcanzarían un poco menos de 
10% hacia el año 2020. El resto de la generación eléctrica la constituirían las 
termoeléctricas (45% aproximadamente), principalmente a carbón, por ser 
éste un insumo de alta disponibilidad a nivel internacional, con múltiples 
alternativas de provisión, y cierta participación de gas natural (GN). 
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Gráfico Nº 9 

Proyección de generación eléctrica por tipo (SIC+SING) 
 

SIC+SING - Generación por Tipo

0

10000

20000

30000

40000

50000

60000

70000

80000

90000

100000

1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020

G
W

h
/a

ñ
o

hidro gas natural + GNL carbón ERNC petróleo
 

Fuente: Synex. 

 

Es importante señalar que, con estas proyecciones, se conformaría una 
matriz muy limpia, puesto que tendría una componente importante de 
energía renovable. La energía hidroeléctrica, que tanta oposición ha 
enfrentado en los últimos años, constituye de hecho una fuente de energía 
renovable no contaminante. La distinción entre minihidro (instalaciones 
hidráulicas con potencia de hasta 20MW) versus hidroeléctrica convencional 
- siendo solo la primera considerada ERNC - es completamente arbitraria. En 
consecuencia, es importante reconocer que la producción de energía 
eléctrica chilena es bastante limpia y altamente concentrada en energías 
renovables (46% de la matriz, de acuerdo a datos del 2008 y 2009), sobre 
todo cuando se le compara con el resto del mundo (33% según la AIE para el 
año 2008).  

No es posible terminar este breve recuento de lo que es y será la matriz 
energética chilena sin antes referirnos a algunos aspectos exitosos de la 
política energética chilena, que han permitido el desarrollo logrado a la fecha. 
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Resulta destacable la 

estrategia desarrollada 

conforme a neutralidad 

tecnológica en generación, que 

ha sido un factor de éxito para 
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este aspecto, el rol del Estado 

se ha limitado a la 

determinación de normas de 

mercado que generen 
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privado de proyectos de 

generación.  

 

En particular, resulta destacable la estrategia desarrollada conforme a 
neutralidad tecnológica en generación, que ha sido un factor de éxito para 
alcanzar una matriz diversificada y de alta confiabilidad. En relación a este 
aspecto, el rol del Estado se ha limitado a la determinación de normas de 
mercado que generen incentivos para el desarrollo privado de proyectos de 
generación, lo que ha derivado en un favorable desarrollo del sector. 

Ciertamente, la crisis del gas argentino nos dejó una 
lección, en términos de no hacer depender excesivamente 
nuestro suministro de un solo proveedor, tema que se 
analizará más adelante. En este sentido, la neutralidad 
tecnológica debe ir acompañada de criterios de seguridad 
energética, los que en su tiempo estuvieron ausentes, 
pero que en el presente se manifiestan, por ejemplo, en la 
creación de dos terminales de GNL. Igualmente 
importante de destacar ha sido la política de precios 
seguida, que ha permitido que el sistema opere al menor 
costo posible y provea señales eficientes a los 
consumidores. Ello ha fomentado la eficiente asignación 
de recursos y permitido que el mercado sea 
suficientemente flexible para reaccionar ante los shocks 
del mercado, incluso en los escenarios más adversos.  

 
 
3. Nueve mitos que rebatir 
 

La discusión respecto de los aspectos que deben inspirar 
la política energética del país está llena de buenas 
intenciones, pero también de muchos mitos. En esta 
sección se pretende derribar, o al menos cuestionar, algunos de ellos, que se 
escuchan a diario en la discusión pública. 

 

1. “Se debe evitar la dependencia energética, pues atenta contra la 
autonomía energética”. 

Chile es un país dependiente del exterior en materia energética, puesto que 
importa cerca del 70% de su consumo energético (casi la totalidad del 
petróleo, carbón y gas natural que se consume es adquirida en el extranjero). 
Fue a partir de 1994 que la proporción de las importaciones en el consumo 
final de energía comenzó a aumentar, elevando la dependencia externa del 
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La dependencia energética 

debe abordarse por la vía de 

aumentar el número de 

proveedores de los 

combustibles, abriendo paso a 

la introducción de nuevas 

tecnologías en la matriz (por 

ejemplo, estudiando la 

factibilidad y conveniencia de 

desarrollar la energía nuclear 

en el país) y aumentando la 

participación de recursos 

energéticos propios, como lo 

son las hidroeléctricas 

convencionales y las ERNC. 

país, lo que efectivamente importa una mayor exposición frente al riesgo de 
suministro y a la volatilidad de los precios internacionales.   

Tal situación fue particularmente grave ante la realidad de un proveedor 
único, como fue el caso de las importaciones de gas natural proveniente de 
Argentina (el gas natural aumentó su participación en la matriz de consumo 
primario de energía de 9% en 1997 a 29% en el 2004). Y fue, precisamente, 
la restricción de envíos de gas desde el país trasandino la que indujo una 
creciente participación del carbón a partir de 2005, combustible cuya 

disponibilidad es muy reducida a nivel nacional y que, por 
tanto, perpetuó la dependencia de suministro desde el 
exterior.  

Ahora bien, un país con escasos recursos energéticos no 
puede pretender tener autonomía energética. Ésta, 
además, tampoco ha sido la estrategia elegida en ningún 
otro sector productivo, puesto que se ha favorecido la 
apertura económica y la integración con el resto del 
mundo, de modo de aprovechar las ventajas competitivas 
propias y adquirir en el exterior aquellos productos o 
servicios que resultan imposibles o más caros de producir 
internamente.  

Dicho lo anterior, es importante destacar que la 
experiencia con el corte de suministro desde Argentina sí 
nos dejó una lección importante en materia de 
dependencia, cual es que no se puede confiar en un 
único proveedor. En este sentido, el énfasis de la 
política energética debe estar en la seguridad del 
suministro (entendido como la variedad de orígenes) 
y la diversificación de los proveedores (variedad de 
vendedores).  

El carbón es un producto abundante en el mundo, barato y proveniente de 
distintos orígenes, incluso nacional. El GNL también se puede adquirir de 
distintos oferentes y así, de hecho, se ha diseñado el proceso de compra de 
las plantas de regasificación. El petróleo, en tanto, es un recurso existente en 
varios países, si bien la existencia de un cartel conlleva un manejo del precio 
internacional que no siempre responde a presiones de oferta y demanda.  

Con todo, la dependencia energética debe abordarse por la vía de aumentar 
el número de proveedores de los combustibles (como se ha hecho vía 
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inversiones en plantas de GNL de Quinteros y Mejillones), abriendo paso a la 
introducción de nuevas tecnologías en la matriz (por ejemplo, estudiando la 
factibilidad y conveniencia de desarrollar la energía nuclear en el país) y 
aumentando la participación de recursos energéticos propios, como lo son 
las hidroeléctricas convencionales y las ERNC. No obstante, aun cuando la 
participación de esta última fuera de un 20% en la generación eléctrica, la 
dependencia solo lograría reducirse marginalmente, a lo que se agrega que 
éstas no son capaces de sostener la generación en forma continua. 

 

2. “Debieran reemplazarse las centrales termoeléctricas para evitar la 
vulnerabilidad frente a fluctuaciones de precios de los 
combustibles y por ser éstas muy contaminantes”. 

Nos guste o no, la competencia tecnológica se da necesariamente en la 
generación convencional: termoeléctrica- gas, petróleo y carbón- 
hidroeléctrica y nuclear. Estas últimas (hidroelectricidad y nuclear) son 
limpias y no dependen del precio de los combustibles fósiles, pero enfrentan 
hoy fuerte oposición que tiende a postergar su puesta en marcha. Las 
ERNC, en tanto, nunca podrán sustituir a las centrales termoeléctricas, dada 
su limitada disponibilidad y alto costo. 

Ahora bien, la realidad chilena no es muy distinta de la del resto del mundo 
en términos de su exposición a la volatilidad de precios internacionales de 
los combustibles. En efecto, durante diciembre del 2009 los países de la 
OECD basaron su abastecimiento eléctrico en 63% de termoelectricidad, 
21% nuclear, 13% hidroelectricidad y 2% ERNC. EE.UU., en tanto, basó un 
72% de su generación eléctrica en la generación termoeléctrica. 

Pero, más importante aún que la comparación actual, es que las 
proyecciones en el mundo desarrollado no apuntan ni remotamente a la 
eliminación de los combustibles fósiles como fuente de la generación 
energética, aunque sí, muy probable y deseablemente, a efectuar una 
intensa investigación que haga de las centrales basadas en carbón una 
alternativa crecientemente más sustentable en términos ambientales.  
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Gráfico Nº 10 

Generación eléctrica en la OECD y EE.UU. por tipo, diciembre, 2009 
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Fuente: Agencia Internacional de Energía. 

 

En Chile, el argumento de la volatilidad de los precios internacionales de los 
combustibles fósiles y la consecuente mayor vulnerabilidad del país se ha 
utilizado recurrentemente para alentar el fomento de las ERNC. Se postula 
que, aún teniendo éstas un costo medio de desarrollo más elevado que las 
fuentes convencionales, no nos dejan sujetos a futuras fluctuaciones de 
precios de los combustibles fósiles, lo que garantiza una mayor certeza y 
estabilidad de precios de la electricidad. 

Ante este argumento, cabe señalar que el riesgo de precio del combustible 
es efectivo y un aumento de precios futuro derivado de eventuales 
estrecheces de la oferta no es improbable, pero ese riesgo lo deben decidir 
compradores y suministradores por sí solos.  

Ahora bien, si el mercado percibiera muy fuertemente el riesgo de precios de 
los combustibles, lo recogería por sí solo y no habría necesidad de subsidiar 
las ERNC. De hecho, tendrían que anticiparse alzas muy sustanciales en el 
precio del carbón para que un proyecto de ERNC, cualquier sea éste, fuera 
competitivo. Esto, por cuanto el costo por consumo de carbón es cercano a 
US$ 40/MWh, de modo que incluso con un alza de 25% en su precio, el 
costo medio de la generación eléctrica con esta fuente no aumentaría más 
de US$ 10/MWh.  
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Adicionalmente, si se considera el bajo factor de planta de energías como la 
eólica o solares (25%-35%) se debiera incluir en el costo de desarrollo 
(estimado en US$ 115/MWh en el caso de la eólica versus US$ 90/MWh 
para desarrollos convencionales) el costo asociado a tener que disponer de 
potencia de respaldo para abastecer un consumo como el del promedio del 
SIC cuando la central de ERNC está parada (o tendría que comprarlo en el 
CDEC a un precio aún más elevado). Esto agrega una diferencia de costo 
entre la generación basada en ERNC versus convencional que no es 
despreciable (del orden de US$ 8/MWh), aumentando aún más la diferencial 
de costos entre tecnologías convencionales y no convencionales. Esta 
diferencial, por de pronto, supera los riesgos de volatilidad de precio de los 
combustibles fósiles. 

Con todo, y no obstante el crecimiento de fuentes renovables, la matriz 
energética global continuará estando predominada por fuentes 
convencionales, incluyendo petróleo (para transporte), carbón y gas (para 
generación eléctrica). Chile no será la excepción, ni debe serlo (dada sus 
ventajas económicas y la continuidad de suministro que otorga), pues las 
únicas tecnologías capaces de generar la capacidad que el país requiere son 
la hidroelectricidad, las termoeléctricas y la nuclear, aún tomando en 
consideración los riesgos de fluctuaciones de precios en el futuro. 

 

3. “Los costos de generación eléctrica por fuentes convencionales no 
consideran las externalidades negativas que generan, como las 
emisiones de dióxido de nitrógeno, óxido de azufre y material 
particulado, además de la emisión de gases de efecto invernadero 
(CO2)”. 

Las externalidades locales, como emisiones de dióxido de nitrógeno, óxido 
de azufre, material particulado, cenizas, etc., sí están reflejadas en la 
aprobación o rechazo de proyectos vía Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y 
por normas de emisión4.  En efecto, el proceso de calificación ambiental que 
se realiza en el SEIA establece caso a caso los límites de emisión de las 
centrales termoeléctricas y éstos quedan definidos en la respectiva 
Resolución de Calificación Ambiental (RCA) otorgada por las COREMAS.  

Adicionalmente, se está tramitando la Norma de Emisiones de Centrales 
Termoeléctricas que regula la emisión de una serie de contaminantes 

                                                 
4 Las Normas de Emisión establecen la cantidad máxima autorizada para la emisión de un contaminante 
al aire, agua y de ruido, principalmente. Se mide desde la fuente emisora. Esta norma puede exigirse en 
todo el país y también en zonas específicas. 
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locales5, la que fue aprobada por el Comité Consultivo de CONAMA y se 
encuentra a la espera de ser evaluada por el Comité de Ministros. 

Es importante señalar que el avanzar en imponer restricciones de emisión a 
las centrales térmicas, más que tener efecto sobre las emisiones locales 
totales (las cuales son reguladas bajo el sistema actual), tiene sentido en 
tanto permite eliminar una potencial barrera de entrada para nuevos 

competidores, dado que éstos se ven enfrentados a 
restricciones crecientes a medida que aumenta el 
número de incumbentes que operan en el área (en el 
extremo, los entrantes podrían ver cerrado el acceso a 
ciertas áreas ya saturadas).  

Distinto es el caso de las emisiones de CO2, que tiene 
efectos globales negativos de largo plazo, puesto que 
incide en el cambio climático. Éstas, efectivamente, no 
están valoradas en los precios de largo plazo de la 
generación eléctrica. En particular, las emisiones de 
CO2 no están siendo reguladas aún en Chile y en el 
futuro debiera esperarse una normativa al respecto. De 
hecho, el gobierno ha anunciado, en relación a la 
emisión de gases de efecto invernadero, su 
compromiso con una reducción del 20% al año 20206, 
aunque esto puede lograrse sin realmente imponer un 
impuesto o tope en valor absoluto a la emisión de CO2. 

El punto es que el mundo - y Chile en particular - no ha 
llegado aún a un acuerdo en la forma que los países se 
deben alinear en esta materia y contribuir 
individualmente a la reducción de emisiones (plazos, 

forma, etc.). Sin embargo, es previsible que en un futuro no tan lejano se 
avance, ya sea hacia un sistema de impuestos a la emisión de CO2 o hacia 
uno del tipo cap and trade7, que pone límites de emisión por país o región.  

                                                 
5 La Norma de Emisión de Centrales Termoeléctricas regula el MP 10 (particulado grueso), SOx (azufre), 
NOx (óxidos nitrosos), mercurio, vanadio y níquel. 

6 Mensaje a la Nación, 21 de mayo de 2010. 

7 El cap and trade es una herramienta de política ambiental que obtiene resultados a través de la 
imposición de un límite máximo de emisiones, pero otorgándole flexibilidad a las fuentes para determinar 
cómo lograrlo. 
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La pregunta a responder no es, por lo tanto, si sería positivo regular la 
emisión de CO2, sino más bien si es conveniente o no adelantarse en 
ello. No hay que olvidar que Chile no es intensivo en generación 
termoeléctrica en términos relativos y, en consecuencia, no necesita ser más 
limpio aún, a costa de imponerse costos adicionales.  

En síntesis, aun cuando los costos marginales no reflejan la totalidad de las 
externalidades generadas por las distintas fuentes de generación energética 
(como la emisión de CO2), no parece conveniente innovar en Chile antes de 
que se definan los estándares internacionales (más todavía cuando no existe 
consenso a nivel mundial acerca de cómo deben ser tratados estos costos). 
Un cálculo arbitrario solo contribuiría a introducir distorsiones, que harían 
menos transparente las señales de precios que definen la asignación más 
eficiente de los recursos. 

 

4. “Se debe acelerar la entrada de la ERNC porque es limpia, 
competitiva y socialmente deseable”. 

Las ERNC presentan, en general, ventajas en términos de su bajo impacto 
ambiental local, nula emisión de gases de efecto invernadero e 
independencia de las fluctuaciones de los precios internacionales de los 
combustibles fósiles. Sin embargo, la posibilidad que ellas se desarrollen 
masivamente a mediano plazo en Chile es baja por cuanto presentan 
problemas de escala de desarrollo que imponen una limitación respecto de 
su participación en las ventas de servicio público, algunas son de generación 
esporádica (como la energía solar y eólica), y muchas exhiben altos costos 
en relación a la generación por fuentes convencionales.  

¿Qué significa en la práctica el promover un cambio que fuerce el ritmo de 
introducción de las ERNC más allá de lo conveniente? Básicamente, un 
encarecimiento de la energía, porque la velocidad de desarrollo de las ERNC 
económicas como las minihidro, la biomasa y la geotermia es lenta, y el 
aceleramiento del ritmo de entrada de tecnologías más caras como las 
eólicas y solares implicaría un mayor costo presente. Ciertamente, el costo 
de estas tecnologías ha ido bajando y, en el futuro, considerando el valor de 
la reducción de gases de efecto invernadero que implican, podrían llegar a 
ser competitivas en Chile. Pero ello no ocurre en la actualidad y nuestro país 
no puede permitirse encarecer hoy la energía más allá de lo conveniente.  

En efecto, una generación de energía eléctrica más cara tiene una incidencia 
directa en la productividad y competitividad del país, puesto que incide en los 
costos de los procesos productivos de prácticamente todos los sectores de la 
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economía, sobre todo de la minería y la industria manufacturera. El menor 
crecimiento incide, a su vez, en las posibilidades de desarrollo económico y 
social del país. 

Pero no solo la actividad productiva sufriría por el alza de precios de la 
electricidad, sino también, y muy directamente, los hogares chilenos. De 
acuerdo a la encuesta CASEN 20068, los hogares del país destinan en 
promedio un 2,3% de sus ingresos monetarios al pago de la cuenta mensual 
de electricidad9. Este porcentaje además varía fuertemente de un quintil a 

otro, alcanzando un 8,5% en el caso del quintil más 
pobre.  

No es fácil simular los niveles que alcanzaría la tarifa 
de suministro eléctrico resultante de un cambio en la 
matriz actual, que cumpliera con el 20% de 
generación con ERNC. Sin embargo, un ejercicio 
simple, que supone que ese porcentaje se produce 
con energía eólica y solar en partes iguales, 
significaría un aumento de 16% en el costo de 
generación eléctrica10. Ello incidiría de manera 
importante en las tarifas para clientes residenciales 
(10%), afectando particularmente a los sectores más 
pobres de la población cuyo gasto mensual en 
electricidad se elevaría a 9,3% del ingreso monetario 
en el quintil más bajo. Este aumento conllevaría que 
caerían bajo la línea de pobreza cerca de 20.000 
personas adicionales a las hoy existentes en tal 
situación. 

En síntesis, el alza de costos de la generación 
eléctrica que derivaría de fomentar más allá de lo conveniente la ERNC tiene 
efectos, tanto en la capacidad productiva y potencial de desarrollo del país, 

                                                 
8 La encuesta CASEN 2009 no incluyó esta la pregunta. 

9 De acuerdo a la canasta del IPC del INE, el gasto en electricidad representa un 2,74% del gasto total de 
los consumidores. 

10 Este cálculo toma como base la Cuenta Mensual Consumo Eléctrico obtenida de la CASEN 2006, que 
en pesos de noviembre del 2009 alcanza $ 16.610. El alza de costos de 10% implica, por tanto, un 
aumento de la cuenta de $ 1.610. Este resultado no es muy distinto del cálculo efectuado por la CNE que 
hizo una simulación considerando un 20% de ERNC en la matriz. En éste se apreciaron dos tecnologías: 
eólica y luego una combinación de eólica con solar, en proporción de 70:30. La simulación mostró que la 
generación eólica supone $ 300 mensuales más de costo para el usuario y la eólica con solar fotovoltaico 
alcanza a $ 1.000 más. 
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como en el poder adquisitivo de las personas, lo que afecta con mayor fuerza 
a los sectores de ingresos más bajos. 

 

Gráfico N° 11 

Aumento en la cuenta mensual de consumo eléctrico por quintil ante 
fomento de ERNC 20/20 (como % del ingreso monetario) 
 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Encuesta CASEN 2006. 

 

Resulta, pues, deseable que la política energética evite encarecer más la 
energía a nivel mayorista, que ya ha multiplicado su precio por más de tres 
veces desde el año 2004. Por el contrario, debieran ser las decisiones 
soberanas de los consumidores y productores las que determinen qué y 
cómo producir en el corto y mediano plazo (vale decir, hasta el año 2020).  

En este contexto, si hubiera que buscarse una fórmula para promover las 
ERNC, ya sea por convicción frente a sus bondades o por imitación respecto 
de los países de altos ingresos, resulta más aconsejable entregar un 
subsidio directo a la inversión en estas tecnologías. Esto podría operar a 
través de la creación de un fondo concursable que subsidiara este tipo de 
generación eléctrica, tal como opera hoy el fondo concursable diseñado bajo 
la ley de fomento de riego. Como alternativa de fomento a las ERNC es 
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mejor, puesto que logra los mismos objetivos de diversificación de la matriz y 
seguridad de suministro y, además, como se trata de un subsidio directo del 
Estado, no distorsiona las señales de precios ni encarece artificialmente el 
servicio para los consumidores, al tiempo que trasparenta el gasto total que 
se haría en este tipo de energía11. 

Buscar soluciones ad hoc para centrales que no son competitivas por sí 
mismas implica introducir distorsiones que amenazan los criterios de 
inversión futura y restan competitividad al sistema energético nacional, 
afectando a los consumidores y las actividades productivas. 

 

5. “Se debe evitar la energía nuclear porque representa un potencial 
peligro para el país”.  

El eventual mayor precio de la generación termoeléctrica y el gradual 
agotamiento de las fuentes hidrológicas en el transcurso de la próxima 
década hacen necesario considerar seriamente la generación eléctrica por 
medio de energía nuclear. En efecto, hacia el 2025 será necesario contar 
con energía nuclear, pues las fuentes hidrológicas se irán agotando, 
quedando como única alternativa – de no incluirse la energía nuclear - el 
aumentar la participación de generación termoeléctrica. Las ERNC, tal como 
se ha dicho, no tendrían presencia suficiente para satisfacer las mayores 
demandas eléctricas del país. 

En el mundo, actualmente existen 440 plantas nucleares en operación y se 
están construyendo más de 30 centrales adicionales de este tipo, las que 
siguen estrictas regulaciones de seguridad que permiten proyectar su 
construcción en un país sísmico como el nuestro. Es más, la tecnología 
nuclear no solo tiene altos estándares de seguridad, sino que además 
presenta costos que no son superiores a los de la generación termoeléctrica, 
cuando operan a gran escala. A su vez, la energía nuclear no emite gases 
contaminantes urbanos ni gases de efecto invernadero. 

Se requiere, consecuentemente, avanzar en la evaluación y la realización de 
estudios de viabilidad técnica y económica de la energía nuclear, así como 
desarrollar capacidades y promover una mayor difusión de conocimiento de 
la materia en la población, para lograr una mayor aceptación social.  

                                                 
11 El reciente anuncio que realizó el gobierno, en el cual comprometió un proyecto de fondo concursable 
de US$ 85 millones para el desarrollo de energías renovables va precisamente en esta dirección. 
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Chile es un país limpio en 

producción energética y poco 

contaminante en términos 

relativos. En relación a las 

emisiones totales, Chile aporta 

un porcentaje reducido en el 

concierto internacional (0,25% 

de las emisiones mundiales 

totales). Adicionalmente, las 

emisiones por habitante 

también son relativamente 

bajas (las emisiones per cápita 

fueron de 4,35 toneladas de 

CO2 al año en el 2008, que se 

comparan con 10,61 de la 

OECD). 

6. “La política energética debe guiar el desarrollo del sector para 
anticiparse a las exigencias internacionales”. 

En los últimos diez años se ha ido intensificando el debate sobre el medio 
ambiente global, especialmente, en relación al cambio climático. Lo anterior 
fue reforzado por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático de las Naciones Unidas (IPCC)12, que concluyó que para el 2050 
se necesitará lograr reducciones de por lo menos 50% de las 
emisiones mundiales de CO2 (comparadas con los niveles 
del año 2000) para limitar el aumento a largo plazo de las 
temperaturas medias mundiales a 2,0°C - 2,4°C.  

Lo anterior requiere de fuertes recortes en las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero, además del 
desarrollo de tecnología con baja emisión de carbono para 
alcanzar dicha meta.   

Algunos países, entre ellos Chile, han reaccionado con 
medidas tendientes a aumentar la eficiencia energética y 
mediante regulaciones de una participación mínima de 
energías renovables en su matriz energética, entre otros. Sin 
embargo, de continuar las presiones, no es descartable que 
se considere en el mediano plazo la adopción de medidas 
para asimilar el costo de las emisiones de CO2 a las 
generadoras de energía, como un impuesto al carbono 
proporcional a las emisiones.  

En este contexto, si bien no existen actualmente 
obligaciones de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero para los países en desarrollo, podría esperarse 
algún tipo de presión para aceptar metas de reducción 
(aunque no necesariamente obligatorias) para estos países. En particular, el 
mundo podría exigirle a Chile que contribuya en la mitigación de las 
emisiones de gases efecto invernadero, especialmente ahora que el país ha 
ingresado al grupo de países de la OECD.  

Ahora bien, Chile es un país limpio en producción energética y poco 
contaminante en términos relativos. En relación a las emisiones totales, Chile 
aporta un porcentaje reducido en el concierto internacional (0,25% de las 
emisiones mundiales totales). Adicionalmente, las emisiones por habitante 
                                                 
12 La función del IPCC consiste en analizar la información científica, técnica y socioeconómica relevante 
para entender los elementos científicos del riesgo que supone el cambio climático provocado por las 
actividades humanas, sus posibles repercusiones y las posibilidades de adaptación y atenuación del 
mismo. 
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también son relativamente bajas (las emisiones per cápita fueron de 4,35 
toneladas de CO2 al año en el 2008, que se comparan con 10,61 de la 
OECD). Esta menor emisión relativa responde a que efectivamente Chile 
tiene una matriz limpia, producto de la fuerte presencia de energía renovable 
en ella. 

 

Gráfico N° 12 

Emisiones de CO2 por habitante, año 2008 (ton. CO2/cápita) 
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Fuente: Agencia Internacional de Energía. 

 

Dicho lo anterior, no es posible desconocer que Chile presenta un 
crecimiento importante de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 
que podría resultar preocupante de continuar el ritmo de aumento observado 
en los últimos años (las emisiones de GEI han crecido a una tasa promedio 
anual de 3,67% entre 1990 y 2007, lo que se compara con tasas de 3,08% 
en Latinoamérica, 0,93% en la OECD y 1,90% en el mundo durante igual 
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período13). Se proyecta que, dado el incremento de las centrales basadas a 
carbón al año 2050, las emisiones de CO2 del sector eléctrico (que aporta 
cerca del  30% del total de las emisiones globales en el país) se incrementen 
en Chile en un 130%14.  

Pese a lo anterior, cabe preguntarse si Chile debiera anticiparse a penalizar 
la emisión de CO2 si gigantes como China y EE.UU. no lo han hecho aún. 
Por otra parte, existe incertidumbre sobre cómo funcionará el régimen 
después de concluido, el año 2012, el compromiso adquirido bajo el 
Protocolo de Kioto15, pero sin duda aumentarán las presiones para 
descarbonizar las economías de nuestro planeta. Es así como las 
negociaciones post Kioto podrían efectivamente traducirse en una exigencia 
de reducción de emisiones, basados en los niveles de contaminación de ese 
momento.  

Lo anterior podría sugerir, desde un punto de vista netamente económico, 
que nos conviene una estrategia de stand by, puesto que cualquier esfuerzo 
actual no sería reconocido al momento de imponernos las exigencias de 
reducción de emisiones, redoblando el costo del esfuerzo futuro necesario 
para cumplir con dichas exigencias.  

Por otra parte, el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) les permite a 
países industrializados comprar reducciones de emisiones a países en 
desarrollo como el nuestro y acreditarlas como propias. Para que la 
reducción de emisiones de algún proyecto sea reconocida y se pueda 
transar, debe ser previamente convertida en un certificado de “reducción de 
emisiones de carbono” (CER). Uno de los requisitos más importantes para 
ello es la adicionalidad, que dice relación con que el proyecto debe reducir 
emisiones de gases invernadero que sean adicionales a las que habrían 
tenido lugar en condiciones normales. 

                                                 
13 Fuente: Presentación Huella de Carbono del Ministerio de Energía, 5 de octubre de 2010. 

14 Citado de PROGEA-UCH en Política Energética: Nuevos Lineamientos de CNE (2008). 

15 El Protocolo de Kioto sobre el cambio climático es un acuerdo internacional que tiene por objetivo 
reducir las emisiones de seis gases que causan el calentamiento global: dióxido de carbono (CO2), gas 
metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), además de tres gases industriales fluorados: hidrofluorocarbonos 
(HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6), en un porcentaje aproximado de al 
menos un 5%, dentro del período que va desde el año 2008 al 2012, en comparación a las emisiones al 
año 1990. Es así como el Protocolo de Kioto compromete a un subconjunto de países industrializados a 
reducir su emisión de gases invernadero entre 2008 y 2012 y estimula la participación voluntaria de los 
países en desarrollo a través de los así llamados “Mecanismos de Desarrollo Limpio” (MDL). Los MDL les 
permiten a estos países industrializados comprar reducciones de emisiones a países en desarrollo como 
el nuestro y acreditarlas como propias. 
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Es previsible que si bien todos 

estaremos posiblemente 

obligados a reducir los gases 

de efecto invernadero, las 

exigencias debieran ser 

menores en los países en 

desarrollo que en los países 

desarrollados, quienes, en el 

proceso de convertirse en 

tales, generaron la 

acumulación actual de 

contaminantes. 

Cabe, entonces, preguntarse si post Protocolo de Kioto los proyectos 
estimulados por leyes como la Nº 20.257 no perderán la condición de 
adicionalidad, en vista que podría considerarse que las reducciones debidas 
a leyes ya aprobadas deban ser consideradas dentro de la base desde la 
que parte cada país. Si así fuera, las reducciones de emisiones estimuladas 
por esta ley no serían consideradas adicionales y no recibirían créditos de 
carbono. 

En este contexto, y tal como lo plantean Galetovic y 
Muñoz en  su  estudio  sobre  el  impacto de la Ley 
N° 20.257 que estimula las ERNC16, “parece un tanto 
imprudente haber obligado al país a reducir las 
emisiones de CO2 en 4 ó 5 millones de toneladas 
anuales durante los próximos diez años. Antes 
correspondía negociar en los grupos de trabajo 
establecidos en la United Nations Framework 
Convention on Climate Change (UNFCCC) o a través 
de acuerdos informales con países industrializados y 
condicionar la vigencia de la ley a que las 
reducciones de emisiones sean consideradas 
adicionales después de 2012. Peor aún, es posible 
que en el mundo post-Kioto se les impongan 
obligaciones de reducción de emisiones a los países 
en desarrollo. De no ser reconocida la adicionalidad 
de estos nuevos proyectos, la línea base para 
calcular la reducción de emisiones se estimará 

considerando la exigencia previamente establecida en la Ley Nº 20.257”. 

Lo cierto, en todo caso, es que nadie sabe realmente qué sucederá en ese 
proceso de negociación una vez acabados los compromisos de reducción de 
emisiones acordados bajo el Protocolo de Kioto (año 2012). Sin embargo, si 
bien es esperable que al momento de negociar, las emisiones de los países 
en desarrollo (sobre todo China e India) superen a las de los países 
desarrollados, es factible y razonable que los primeros sean menos exigidos 
en relación a los segundos.  

En síntesis, es previsible que si bien todos estaremos posiblemente 
obligados a reducir los gases de efecto invernadero, las exigencias debieran 
                                                 
16 Galetovic, A. y C. Muñoz, “Energías Renovables No Convencionales: ¿Cuánto Nos Van a Costar?” 
Estudios Públicos, 112 (primavera 2008), CEP. El estudio cuantifica los efectos de la Ley Nº 20.257 que 
estimula las energías renovables no convencionales. Concluye que, de ser eficaz, la ley les aumentará el 
costo de suministro a los consumidores del SIC en a lo menos US$ 4.000 millones en valor presente. 
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ser menores en los países en desarrollo que en los países desarrollados, 
quienes, en el proceso de convertirse en tales, generaron la acumulación 
actual de contaminantes. Es más, quienes se oponen al crecimiento 
económico sobre la base de fuentes más económicas, pero también más 
contaminantes, debieran estar dispuestos a financiar la diferencia de costos 
que significa generar energía mediante tecnologías no tradicionales. 

 

7. “El país ganaría con una política de producción energética limpia 
puesto que ello reforzaría la competitividad del sector transable”. 

En el mundo desarrollado, efectivamente, han comenzado a surgir iniciativas 
en diversos países (como Francia, Alemania, EE.UU., Japón, Nueva Zelanda 
y Reino Unido) asociadas a la huella de carbón17. A futuro, esto podría tener 
un efecto sobre los productos transados cuando su huella sea considerada 
“alta”, situación que podría afectar la competitividad de nuestras 
exportaciones. Lo anterior resultaría muy relevante en virtud de que nuestra 
estructura de exportaciones se basa en la minería e industria (que 
representan un 59,7% y 33,1%, respectivamente, de las exportaciones 
totales), ambas muy intensivas en el uso de energía.  

El hecho que el acceso a los mercados de nuestros bienes se verá 
probablemente enfrentado a mayores estándares ambientales globales y 
particulares de cada país genera ciertamente un reto para las empresas, que 
los llevará gradualmente a producir de manera más eficiente y a presentar 
una oferta de productos más eficientes en cuanto al uso de energía, así 
como a informar sobre la emisión de GEI en sus procesos productivos y 
transporte a los puntos de venta (huella de carbono). Lo anterior debiera ser 
internalizado por las empresas, puesto que afecta directamente la 
comercialización de sus productos. En consecuencia, habría en el futuro 
razones suficientes para que éstas actúen en aras de su legítimo interés 
comercial, sin la necesidad de intervención del Estado.  

En todo caso, cabe notar un hecho que se discute poco, pero que 
posiblemente tendrá una incidencia mayor en la velocidad de desarrollo del 
mundo en general y de las economías emergentes en particular, cual es la 
eventual imposición de restricciones a las emisiones de economías como 
EE.UU. y China. Cualquier restricción, sobre todo al gigante asiático, se 
traducirá en mayores costos de producción y, por ende, mayores precios, lo 

                                                 
17 La Huella de Carbono se define como la totalidad de las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) emitidos por un individuo, organización, evento o producto. Generalmente, se expresa en toneladas 
métricas de dióxido de carbono equivalente (CO2). 



 

35 | 

que repercutiría en la demanda externa que enfrentarán países como Chile, 
que exportan un porcentaje importante de sus bienes a estos destinos18. 
Esto, posiblemente, tendrá efectos más importantes en la competitividad del 
país que lo que se pueda compensar internamente. 

 

8. “El sistema eléctrico chileno funciona sobre la base de un modelo 
‘marginalista’ que tiene efectos perjudiciales, sobre todo para el 
acceso de las ERNC al mercado”. 

En Chile, los segmentos de distribución y parte de la trasmisión son 
regulados. En el segmento generación se ha instaurado un sistema 
competitivo con precios libres. El modelo chileno no es, por lo tanto, 
marginalista, sino que basado en un mercado competitivo, con decisiones 
libres de inversión y comercialización, y en que los contratos (libres en precio 
y plazo) de mediano y largo plazo son los "drivers" para que la oferta iguale 
la demanda. Bajo este sistema, los precios reflejan el costo alternativo de 
largo plazo. 

Donde sí opera un sistema "marginalista" es en el mercado spot, que es el 
mercado (por esencia volátil) donde se transa energía que no ha sido 
contratada, a costo marginal de corto plazo (costo marginal horario), 
resultante del equilibrio instantáneo entre oferta y demanda. En todas partes 
del mundo donde se ha liberalizado el mercado eléctrico se ha tenido que 
desarrollar un mercado spot. El chileno es un mercado incluso más regulado 
que el de otros países (costo marginal basado en los costos variables versus 
oferta libre marginal), precisamente para evitar potenciales distorsiones en el 
mercado spot por parte de generadores, que en el corto plazo tienen poder 
de mercado. Por ejemplo, ante una sequía, los generadores térmicos podrían 
declarar precios muy superiores a sus costos variables, lo que se evita bajo 
este sistema, forzándolos a declara sus costos variables.  

El modelo chileno ha funcionado en general muy bien en sus 28 años de 
aplicación, y ha sido imitado por otros países. El Banco Mundial tiene, de 
hecho, una altísima opinión de este modelo. Lo anterior por cuanto permite 
establecer precios eficientes económicamente, que reflejan el costo de 
producción y hacen que usen la energía quienes tienen beneficio marginal 
mayor o igual a ese costo. Además, en el mercado spot los precios están 

                                                 
18 De acuerdo a la información entregada por el Banco Central de Chile, durante el año 2009 un 23,2% de 
las exportaciones chilenas tuvieron por destino a China y un 11,3% a EE.UU., siendo estas dos 
economías las principales compradoras de los productos nacionales. 
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basados en costos efectivos de producción, auditables. Ello evita la 
especulación (como es el caso de bolsas de energía), puesto que el 
esquema de precio spot igual al costo marginal elimina o controla el ejercicio 
del poder de mercado. Por su parte, la tarifa de dos partes (que retribuye la 
energía y la potencia) remunera eficientemente los atributos de las centrales, 
mientras que la existencia del costo de falla sirve como señal económica 
para el cumplimiento de las obligaciones de suministro en contratos, pues fija 
el costo marginal en caso de falla y se compensa a consumidores regulados 
por racionamiento. 

Se plantea, sin embargo, que este sistema haría inviable el acceso a este 
mercado de las ERNC, porque tendrían que soportar el riesgo del precio spot 
durante prácticamente dos tercios del tiempo (dada su generación 
esporádica), lo que hace inviable comprometer ventas con contratos. Lo 
cierto es que, precisamente, es éste el problema de fondo de las ERNC: su 
intermitencia. Intentar eliminarlo por regulación no es otra cosa que tratar de 
cargarles a otros el problema que tiene esta tecnología en particular. En todo 
caso, cabe señalar que los generadores intermitentes sí pueden vender su 
producción (aun con interrupciones) a otros generadores que pueden 
mezclar esta energía intermitente con sus medios más estables de 
generación o a muy grandes consumidores que aceptan esta intermitencia, 
porque se la traspasan a sus otros proveedores confiables. La ley de ERNC 
precisamente abre este mercado (hasta el límite de 10%) a generadores 
intermitentes. 

Por último, es importante mencionar que un cambio regulatorio que otorgue 
un régimen especial de comercialización a un precio garantizado (tipo feed-in 
tariff19), crea una excepción y constituye una distorsión al modelo vigente, 
con sobre-costos que necesariamente terminarán por ser traspasado a los 
consumidores.  

 

 

 

 

                                                 
19 El Feed-In Tariff (FIT) es un instrumento normativo que impulsa el desarrollo de las ERNC mediante el 
establecimiento de una tarifa especial por unidad de energía eléctrica inyectada a la red. Es decir, 
interviene el precio que es recibido por el generador de ERNC de modo que éste tiene certeza sobre el 
precio mínimo que le será pagado por concepto de electricidad. 
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En aras de garantizar la 

seguridad del suministro 

energético en todo el territorio 

nacional, cabe recalcar la 

importancia de avanzar en el 

estudio de la confiabilidad de 

las líneas de transmisión 

largas, con una visión 

contemporánea y racional. Ello 

incluye el análisis de normas 

de diseño y operación que 

garanticen estándares de 

calidad en la prestación del 

servicio de transmisión. 

9. “La política energética debiera determinar la localización de las 
distintas generadoras energéticas, de modo de reducir el riesgo de 
suministro y asegurar el auto-abastecimiento regional”. 

La idea del autoabastecimiento es económicamente errada. El pilar básico 
de la economía de mercado es que las decisiones soberanas de 
consumidores y productores son las que definen qué, cuánto, cómo y dónde 
producir, lo que lleva a una solución óptima del punto de vista de la 
asignación eficiente de recursos.  

El autoabastecimiento local o regional es como 
pretender volver a la economía cerrada, donde no se 
explotan las ventajas comparativas que permiten 
abastecerse al menor costo. Esto es lo que explica la 
existencia de intercambio comercial en el mundo, con 
todos los beneficios que de él derivan. 

Ahora bien, la lógica de la interconexión tiene que ver 
con llevar energía desde los lugares donde hay 
recursos para la generación eléctrica – y, por tanto, 
donde esta producción se puede realizar a menor 
costo -, hasta los centros de consumo que no pueden 
proveerse de energía a costos competitivos. En la 
medida que el costo de transporte sea inferior al costo 
de generación en el punto de destino, se justifica 
económicamente hacerlo. Vale decir, el tema de la 
lejanía entre generación y centros de consumo se 
resuelve por las economías de transporte. 

A su vez, la interconexión permite compartir reservas, 
lo que importa un ahorro de recursos para el país. En efecto, al reducirse la 
probabilidad de fallas simultáneas, se necesita disponer de menos reservas 
que si se operara con sistemas aislados o separados artificialmente por zona 
o región. 

No tiene, pues, sentido alguno determinar la localización de las generadoras 
que no sea por decisión libre y soberana de los inversionistas, salvo por 
razones particulares, como salvaguardar áreas protegidas (que puede llevar 
a imponer ciertas restricciones). Esto permite asignar eficientemente los 
recursos, con el consiguiente beneficio social.  

Ahora bien, en aras de garantizar la seguridad del suministro energético en 
todo el territorio nacional, cabe recalcar la importancia de avanzar en el 
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estudio de la confiabilidad de las líneas de transmisión largas, con una visión 
contemporánea y racional. Ello incluye el análisis de normas de diseño y 
operación que garanticen estándares de calidad en la prestación del servicio 
de transmisión. 

 

4.  Políticas energéticas recomendables para el desarrollo del 
país 

Los argumentos antes expuestos permiten realizar algunas 
recomendaciones de política energética que estimamos irían en la dirección 
correcta.   

En primer lugar, resulta muy necesario agilizar el régimen de aprobación  
o rechazo de los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y el otorgamiento 
de concesiones, servidumbres y permisos de parte de órganos del 
Estado, ya que ello es lo que está frenando el desarrollo de proyectos 
hidroeléctricos relevantes, así como de proyectos térmicos. En particular, 
dado su importancia como volumen, y la necesidad de saber a qué atenerse, 
resulta sumamente necesario pronunciarse en un período corto sobre el 
futuro del proyecto Aysén. 

Segundo, resultaría conveniente retrasar el compromiso de elevar a 20% 
la participación de las ERNC en la matriz, meta que el Proyecto de Ley 
ingresado recientemente al Congreso pretende forzar. Esto, por cuanto 
introduce distorsiones que amenazan los criterios de inversión futura y restan 
competitividad al sistema energético nacional, afectando a los consumidores 
y las actividades productivas. En el fondo esta obligación viene a configurar, 
indirectamente, un subsidio a la generación de ERNC a través de la 
obligación de compra de este tipo de energía. Con ello, solo se genera un 
mayor costo, el cual asumirán todos los consumidores. 
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Gráfico N° 13 

Porcentaje exigido de generación de electricidad mediante ERNC 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Cabe además señalar que este compromiso está en el rango más alto en 
comparación a otros países, como por ejemplo Reino Unido que se ha 
impuesto una meta de 15% de energía renovable en su matriz. En la 
actualidad, casos como España y Alemania, considerados habitualmente 
como ejemplo de intensidad en materia de ERNC, presentan una 
participación de este tipo de tecnologías en su matriz que no es mayor a 
12% y 8%, respectivamente. En el extremo, se encuentra Islandia, que por 
su particular condición volcánica ha podido desarrollar explosivamente la 
geotermia, llegando a representar un 24% de su matriz energética.  Por 
último, países como EE.UU. y la OECD no superan un 2% de participación 
de las ERNC en sus respetivas matrices. 
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Gráfico N° 14 

Generación eléctrica en el mundo, diciembre 2009 
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Fuente: OCDE, a diciembre de 2009. 

 

Lo anterior no significa que no se pueda alentar el desarrollo de las ERNC 
por otras vías, ampliando su mercado, transparencia y transabilidad, y 
facilitando su conexión a los sistemas eléctricos. En este sentido, sería 
recomendable permitir que los grandes consumidores puedan cumplir con el 
compromiso de ERNC (no solo los generadores), ya sea comprando el 
atributo a terceros o generando sus propios proyectos, aun cuando éstos no 
estén conectados a la red. Además, se debiera permitir que el atributo sea 
transable, aumentando el monto de transacciones y su liquidez. Las falencias 
actuales derivan del hecho de que hay pocos compradores (cuatro 
relevantes), el balance de cumplimiento se verifica solo una vez al año y se 
imponen restricciones a las ERNC según su nivel de conexión, puesto que 
no se acepta la autoproducción de ERNC como calificada para cumplir la 
obligación. Resolviendo esto, se podría aumentar la transabilidad y liquidez 
del mercado del atributo de ERNC. 

Por último, se debiera facilitar la accesibilidad al sistema de transmisión 
(acelerar permisos, derechos de paso y concesiones) y revisar el uso de 
suelos para facilitar la localización de proyectos de ERNC. 
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Tercero, sería deseable evaluar una definición más amplia de ERNC. Chile 
genera bastante más energía renovable de lo que se percibe en la opinión 
pública y su potencial es importante. Esto, ciertamente, incluye no solo las 
ERNC definidas en la ley, sino que también centrales hidroeléctricas de 
pasada20 que arbitrariamente quedan fuera de dicha definición. Centrales 
que a nivel mundial comercializan bonos de carbono no son considerados en 
nuestra ley como energía renovable (no convencional) e incluso las obliga a 
comprar atributos de ERNC.  

De acuerdo al World Commission on Dams (WCD), una central hidroeléctrica 
de pasada califica para certificar bonos de carbono si cumple los siguientes 
requisitos: (i) capacidad de regulación no mayor a 3 millones de metros 
cúbicos; y (ii) muro de altura menor a 15 metros. En Chile, en cambio, la ley 
coloca arbitrariamente un límite de 20MW a las centrales de pasada 
consideradas ERNC, lo que no solo parece restrictivo comparado con los 
estándares internacionales, como el WCD y el Mecanismo de Desarrollo 
Limpio, sino que además genera incentivos perversos que tienden a 
privilegiar centrales de menor tamaño, con el fin de aprovechar los beneficios 
de la ley21, desaprovechando así el potencial real del país en generación 
hídrica. 

                                                 
20 Una central hidroeléctrica de pasada es aquella en la cual no existe una acumulación apreciable de 
agua “corriente arriba” de las turbinas. Son proyectos amigables con el medio ambiente que mantiene el 
caudal ecológico de los ríos. 

21 Para apoyar al desarrollo de las energías no convencionales la Ley N° 19.940 (ley corta I) definió 
exenciones totales o parciales de peajes por uso del sistema de transmisión de alta tensión. Es así como 
las centrales cuya capacidad instalada es menor que 9 MW están totalmente eximidas del pago de peaje 
y aquellas que tengan un tamaño entre 9 y 20 MW, de forma parcial y decreciente con su potencia, es 
decir, exención nula al llegar a 20 MW.  

La Ley N° 20.018 (ley corta II) consideró una ayuda adicional, que consistió en que se reservará un 5% de 
la demanda licitada por las distribuidoras para clientes regulados, para ser abastecidos por ERNC al 
precio que resulte de la licitación respectiva. La Comisión Nacional de Energía en enero 2006, a través del 
DS N° 244, establece una normativa especial para todos aquellos medios de generación no convencional 
y pequeños medios de generación. Esta normativa permite que las centrales de menos de 9 MW puedan 
vender directamente su energía en el sistema al costo marginal horario, o bien, si así lo desearan, a un 
precio estabilizado correspondiente al precio de nudo, fijado en los decretos tarifarios.  

Por su parte, la LeyN° 20.257 obliga a todas las empresas eléctricas SIC y del SING que retiran de 
sistemas con más de 200 MW de capacidad instalada a suministrar el 5% de sus ventas anuales de 
electricidad con energías no convencionales a partir de 2010, para llegar a 10% en 2024 (entre el 2010 y 
2014 la obligación será de 5%. Desde 2015 aumentará anualmente en 0,5 puntos porcentuales hasta 
alcanzar la meta de 10% recién en el 2024). La ley contempla el pago de una multa a quienes no 
acrediten dar cumplimiento a la norma: 0,4 UTM por cada MWh de déficit respecto de su obligación. Si 
dentro de los 3 años incumple, el cargo ascenderá a 0,6 UTM.  

Finalmente, se encuentran diversos programas de la CORFO y CONICYT, que otorgan subsidios directos 
para promover la investigación y desarrollo de las ERNC. 
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No puede quedar fuera del 

desarrollo energético del país 

la generación de energía 

nuclear, pues es limpia, segura 

y permitirá contar con la 

energía necesaria para 

satisfacer la demanda en el 

mediano y largo plazo. 

En igual sentido, parece razonable considerar también otros tipos de 
generación eléctrica en la definición de ERNC, como es el caso de la 
cogeneración (uso de calor residual de los procesos industriales o quema de 
biomasa en plantas térmicas convencionales).  

Cuarto, avanzar en el estudio de un plan nuclear, tal como se ha 
comprometido recientemente el gobierno. De acuerdo a los pronósticos de la 
Agencia Internacional de Energía, la posibilidad de descarbonizar al sector 
eléctrico, en orden a reducir las emisiones, implica 
aumentar en forma radical los porcentajes de energía 
renovable y nuclear. Por tanto, la generación nuclear 
debiera considerarse seriamente, puesto que alcanza 
precios competitivos y además no emite gases 
contaminantes, ni gases de efecto invernadero. 
Además, las plantas nucleares modernas siguen 
estrictas regulaciones de seguridad (lo que, ciertamente, 
obliga a un continuo entrenamiento del personal que las 
opera). El tema de la disposición de desechos nucleares 
también es manejable, dado que se almacenan en sitios 
geológicos profundos y, eventualmente, podrán ser 
utilizados en el futuro para producir más electricidad.   

En síntesis, no puede quedar fuera del desarrollo 
energético del país la generación de energía nuclear, 
pues es limpia, segura y permitirá contar con la energía 
necesaria para satisfacer la demanda en el mediano y largo plazo. En efecto, 
el mayor precio de la generación termoeléctrica y el gradual agotamiento de 
las fuentes hidrológicas hacen necesario considerar seriamente la energía 
nuclear. Por ende, se debe estudiar desde ya el tema regulatorio e 
institucional que se necesita para poder tener energía nuclear hacia el año 
2025. 

Quinto, se debe generar capacidad interna para medir y reducir la huella 
de carbono, puesto que su medición y divulgación puede tener 
consecuencias económicas favorables para el país. De hecho, dado que hay 
un creciente interés mundial por conocer las emisiones de gases de efecto 
invernadero de los procesos de elaboración y vida útil de los distintos 
productos de consumo, vale la pena avanzar en difundir conocimientos y 
buenas prácticas en materia de certificación de la huella de carbono de los 
productos. De este modo, las empresas lo irán internalizando en pro de sus 
procesos de comercialización. Paralelamente, se debiera ir definiendo la 
estrategia país para abordar, frente al resto del mundo, el tema emisión de 
GEI. 
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Sexto, continuar difundiendo información y promoviendo la eficiencia 
energética a nivel públicos y privado, ya que este mecanismo es uno de los 
más eficaces y eficientes para reducir la emisión de GEI. 

 

5. Conclusiones 

La política energética debe intentar abordar una serie de objetivos. Estos han 
sido explicitados por la autoridad, tanto en el pasado como en el presente, e 
incluyen materias relativas a la seguridad (reducir dependencia de 
importaciones y reducir el riesgo de interrupciones de suministro nacional), 
objetivos de carácter económico y social (reducir costos, mejorar la eficiencia 
energética y asegurar acceso universal) y metas medioambiental (reducir 
efecto sobre el cambio climático global y proteger los ecosistemas locales). 
En no pocas ocasiones estos objetivos son contradictorios entre sí, lo que 
obliga a diseñar políticas que, con el debido cuidado medioambiental, no 
perjudiquen el desarrollo económico que el país tanto necesita. 

En este sentido, cabe recalcar que, dada la relevancia del suministro 
energético para el desarrollo del país, se requiere de una estrategia 
energética que asegure a largo plazo la disponibilidad suficiente de 
suministro eléctrico, a un costo que nos permita elevar nuestra 
competitividad. 

Es importante, además, tomar las decisiones a tiempo para evitar que en el 
futuro hayan restricciones de suministro que afecten la capacidad de 
desarrollo del país. Actualmente, la situación energética en Chile está 
relativamente resuelta de aquí al 2015 con los proyectos en ejecución, pero 
la ausencia de inicio de nuevos proyectos hace prever que el panorama 
podría complicarse más allá de dicha fecha. La preocupación por temas 
ambientales y por el uso del territorio es sin duda necesaria, pero mal 
manejados podrían hacer cada vez más difícil desarrollar proyectos 
energéticos, lo que puede causar una situación de estrechez en el futuro.  

Esto es aún más grave cuando se toman en consideración los plazos para la 
puesta en marcha de cualquier proyecto de generación. En consecuencia, es 
importante evitar la oposición intransigente que surge de algunos grupos de 
presión que solo tienden a retrasar el necesario avance que requiere el país 
en materia energética. 
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Tabla N° 1 

Tiempo estimado para la puesta en marcha de proyectos de generación 
eléctrica 
 

 Hidroeléctrica Termoeléctrica 
Estudio de Ingeniería 

Estudio Ambiental 

Cierre Financiero 

Construcción 

2 – 3 años 

1 – 2 años 

1 año 

3 – 4 años 

1 año 

1 – 2 años 

1 años 

3 años 

Total 7 – 10 años 6 – 7 años 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Hoy las principales trabas son los permisos ambientales, la oposición de 
minorías étnicas y la dificultad de obtener concesiones y servidumbres, entre 
otros. Eso hace que haya muchos proyectos en carpeta, pero su ejecución 
puede verse peligrosamente amenazada, con el consecuente perjuicio para 
el desarrollo del país. 

 

 


